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La Corte Superior de Justicia de Junín, a través del Programa de Acceso a la Justicia de 
Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad”, realizó la Feria 
Nacional “Llapanchikpaq Justicia”, en el distrito de Pucará, donde se dio a conocer las 
diversas acciones que se desarrollan en el Distrito Judicial de Junín, a través de charlas 
de orientación, orientaciones, entre otros servicios que se ofrecieron a la ciudadanía. 
 
En la feria, la responsable del programa Justicia en tu Comunidad  de la Corte de Junín, 
Dra. Teresa Cárdenas Puente, presentó “LA RULETA DE LA VULNERABILIDAD”, que 
tiene como finalidad informar sobre los derechos fundamentales que la Ley les protege y 
prevalece; se trabaja con los 9 grupos de personas: Pobreza,  Género, Pertenencia a 

minorías, 
Privación de 
libertad, Edad, 

Discapacidad, 
Pertinencia a 

comunidades 
indígenas, 

Victimización, 
Migración y 
desplazamiento,  
según las 100 
Reglas de 
Brasilia,  que 
trabajan en 
favor de las 
personas en 
condición de 
vulnerabilidad. 
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 Los pobladores de Pucará y anexos 

aledaños, se beneficiaron con la 
presencia de las diferentes 
instituciones como: Juzgado 
Itinerante de Paz Letrado, Juzgado 
Itinerante de Familia, el Módulo 
Penal, Módulo Laboral; de igual 
manera participaron: La Defensa 
Publica del MINJUS; Centro de 
Emergencia Mujer del MIMP; 
Unidad de Protección Especial de 
Niños, Niñas y Adolescentes 
Ministerio Publico,  Módulo de 

atención; SIS, Reniec, Pensión 65, Divifam,  Pronabec (Beca 18), Juntos, Conadis, 
Juzgado de Paz Pucará, Osinerming, Ositepl, PNP, entre otros.  
Cabe señalar que, esta actividad se desarrolló en el marco del “Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia Contra la Mujer” compromiso del Poder Judicial, de aprobar la 
pauta metodológica para consolidar y difundir la justicia itinerante para el acceso a la 
justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, las mujeres y las niñas víctimas de 
violencia de género. 

 
Los pobladores que asistieron a la feria judicial mostraron su gratitud e indicaron que se 
informaron sobre sus deberes, derechos, así como el servicio que brindan las diferentes 
instituciones; ellos indicaron que este tipo de acciones se repita  tres veces al año. 
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 JUEZA  ANTICORRUPCIÓN 

SENTENCIA A OFTALMÓLOGO A 
(6) AÑOS DE CÁRCEL 

 
En audiencia pública y luego de valorar las pruebas, la 
Dra. Susan Letty Carrera Túpac Yupanqui, Jueza del 
Quinto Juzgado Penal Unipersonal de Huancayo 
Especializado en delitos de Corrupción de Funcionarios, 
impuso (06) años de pena privativa de la libertad efectiva 
contra JUAN CARLOS ROJAS CALDERÓN como autor 
del delito contra la Administración Pública, en la 
modalidad de COHECHO PASIVO IMPROPIO en 
agravio del Estado – Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión. 
 
La pena se computará desde su ingreso al centro 
penitenciario de Huancayo y se ordena la inmediata 
ejecución de la pena, debiendo cursarse los oficios 
respectivos para su ubicación, captura e internamiento al 
Centro Penitenciario de Huancayo; Asimismo se le 
impone 365 días multa  y la inhabilitación por el plazo de 
seis años, consistente en la privación de la función, 

cargo o comisión que ejercía, aunque provenga de elección popular e incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
oficiándose a los órganos respectivos para la ejecución de dicha pena. 

 
La Jueza fijó en en la suma de 20 mil soles, por concepto de Reparación Civil que deberá 
pagar el sentenciado, mediante depósito judicial al Banco de la Nación a favor de la 
Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción y presentar al Juzgado encargado 
de la ejecución de sentencia el certificado correspondiente. 
 
Según los hechos, el sentenciado, médico Oftalmólogo, en abril del 2015, fecha en la que 
el Sr. José Calderón Sedano, sufrió un accidente de trabajo cortándose la cara con una 
moledora siendo llevado al Hospital Carrión por sus hermanos, fue atendido por el médico 
quien revisó la cara y posterior a ello ordenó a una enfermera entregar una receta para 
que el denunciante pueda adquirir (7) medicamentos y (4) unidades de cada uno; sin 
embargo, dichos medicamentos no había en las farmacias del hospital, por lo que buscó 
en diversos lugares y clínicas aledañas, no encontrando ningún medicamento. 
 
El hecho fue comunicado a la enfermera, quién hace entrega de una tarjeta de consultorio personal 
del médico Juan Carlos Rojas Calderón; indicándole que se dirija a dicho consultorio; en dicho 
lugar, el familiar del accidentado refirió al médico que, si tuviera los medicamentos le vendiera;  
respondiendo el imputado al hermano del agraviado que tenía que coser el ojo porque las telas le 
había afectado y que eso era muy trabajoso, riesgoso y muy complicado y es por eso que le pidió 
S/.800 soles que incluía los medicamentos y la operación;  los familiares solicitaron una rebaja, el 
imputado accedió y solicito la suma de S/. 500.00 soles, mencionando el médico que él iba a 
operar y que llevaría los medicamentos y que indiquen a la enfermera que ya habían hecho 
entrega de los medicamentos. 
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 Por el atropello y muerte de trabajadora municipal 

 

JUEZ  DICTA (07) MESES DE 
PRISIÓN PREVENTIVA A EFECTIVO 

POLICIAL 
 

El Juez del Segundo Juzgado de Investigación 
Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Junín 
Dr. Ever Bello Merlo, dictó (07) meses de prisión 
preventiva  contra el (SOT3) PNP Joel Martínez 
Castellares, por el Delito Contra la vida, el cuerpo y la 
salud, en la modalidad de homicidio culposo y omisión 
de socorro, en agravio de María Luz Carlos Ramos, 
trabajadora de limpieza de la Municipalidad Distrital 
de El Tambo. 
 
El hecho ocurrido el martes 20 de noviembre del 
presente año al promediar las 9:45hrs, por 
inmediaciones de la Av. Independencia y Jr. Atalaya, 
donde el vehículo de placa rodaje C2P -275, 
conducido por el imputado  Joel Martínez Castellares, 
quien habría ocasionado el accidente de tránsito, 

impactando de forma violenta contra la agraviado brindando el auxilio, pese a que 
le comunicaron que la señora se encontraba recostada en  las ruedas delanteras, 
el imputado continuo su camino sin la menor atención del caso; la trabajadora 
falleció producto del accidente. 
 
El Juez, tras dictar la medida 
de (07) meses de prisión 
preventiva, refirió que se 
tendrá (01) mes para recabar 
la  resultados, (01) para control 
de acusación y (05) para el 
juzgamiento, tiempo suficiente 
para resolver el caso. 
 
El Juez desarrolló la audiencia, 
el domingo 25 de noviembre a 
las 3:00 pm con la asistencia 
del representante del Ministerio 
Público, el investigado, 
abogado defensor, defensa 
pública. 
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